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Los·'peticionario& habnl de consignar al margen de sus ins
tancias, por orden de pi eferencia, las vacante,; que pretendan,
así como las posibles resUltas a que aspiren y puedan produ·
cirse, siempre que geal' de la Sección a la que pertenezca el
solicitante.

Lo que comunico a V S. parA su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S mur:hos anos.
Madrid, 24 de febrero de 19í2.-EI Director general, Luis

Sánchez Balda

Sr. Jefe de la Secc:ión de Servicios Genorales.

RESOLUCION de la Dirección GeMral de Archi
vos V Bíbliote-eas por la que se anuncia concurso
de traslado entre funcionarios del Cuerpo Auxt-
lia.r de ArchivGs, Bibliotecas y Museos.

,En los Centros dependIentes de esta Dirección General exis
ten algunas plaw,,; VElt:anteec de Auxiliares de Archivos, Biblio
tecas y MUSC'lS que las n¡;,.cesidades del servicio aconsejan su pro
visión; en consC'cuenciu,

Esta DireccIón General ba tenido a bien disponer que se
anuncien a C0I1(,UrS0 d8 traslado entre funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de .'\i"Chivos, Bibliotecas y Museos las siguientes va.4

cantes:

2

1

1

1

1

1

Sevilla (Carmona):

Soria:

Pon.tevedra (Vigo):

Bibhoteca Pública y Archivo dé la
Delegación de Ha<::ienda 1

Salaman<::a:

Bibliote<::a de la Universidád

Sevilla;

Archivo General de Indias

SOl'vicio de Archivos ,., ,..•. ~

Zaragoza:

Biblioteca de la dudad .

Servicio de Bibliotecas 1

Teruel:

Palencia:

Servicio de Bibliotecas

¡ Museo

1
1

1

1

1

1

1

Granada,

Murcía·

Biblioteca de la Universidad ,,,

Onedú:

S8lVicío de Archivos

Gran Canaria (Las Palmas):

Servicio de Archivos

Guadalajara;

Servicio de Bibliotecas

Servido de Archivos

León:

Sel"vício de Bibliotecas ; .

Lérida:

Servicia de Archivos ..
Servicio de Bibliotecas .

Madrid,

ArshIvo del Tribunal Supremo .. ,.. ,... 1
Biblioteca Nacional 2
Biblioteca de la Universidad 1

1

1

1
1

1

Biblieteca Pública

Muse(l Arq ueológico

Cm uña:

Albacete:

Córdoba:

AvHa:

Museo Arqueológico

Servicio de Bibliotecas

Almería:

Servicio de Archivos ..

Badaioz:

Servicio de Archivos .
Servicio de Biloliotecas .

Baleares (Mahón):

Biblioteca Publica y Archivo Histó
rico ...

Cádiz:

Servido de Bibliotecas ..

El plazo de pn:sentauón de instancias será de treinta djas
hábiles, a contar de! giguiente a la publicación de esta con
vocatoria en el ..Bol13tin Oficial del Estado".

Las solicitudes. dirigid<is al Director general de Archivos
y Bibliotecas. habrá.n de .ser presentadas o enviad3$ al Regis
tro General del Ministerio por conducto y con informe del
Director del Centre. a que pertenezcan. Asimismo podrán en·
viarse por correo ero la forma que det€'rmina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958.
y siempre acompañadas de Hoja de Servicio~ y de los documen
tos que consideren necesarios para an·editar los méritos que
los interesados deseen alegB.{".

La Sección de Servicios Generales fa'cilitarú los impresos
de las Hojas de Servicios que les sean sol1citados.

Los peticionarios habrán de consignar al margen de SllS
instancias, por orden de preferencia. las vacantes que preten·
dan. as! como las posibles resultas a que aspiren y puedan
producirse.

Lo que comunico n V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-El Director general. Luis

Sánchez Belda.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales.

RESOLUCION de la Direccion General de Univer~

sidades e lnvesttgación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de ..Historia del
Arte Moderno y Contemporáneo" de la Faculta:d de
Filoso'!a y tetras de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vacante la cátedra de "Historia del Arte Moderno y Con
temporáneo- en la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer~

sidad Complutense de Madrid, y a propuel3ta del Rectorado,
Esta Dirección General ha resuelto,

L° Anunciar la mencionada cátedra para su provi¡:;ión a
concurso de traslado. que se tramitará con acr-eglo a 10 dis~

puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio do 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959,

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca·
tedráticos de disciplina jgual o equiparada, en servicio .acti vo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la· misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.'> Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida, según la Orden

de 17 de septiembl'e de 1942 ( ..Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estadoa, por conducto de la Universidad donde
presten &US servicios y con informe del Rectorado de la mis·
ma, y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. de·
berán presentarlas directaml?nte en el Registro Gen~ral del De
partamento o en la forma que previene el artículo el! de la:
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimie11to y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1972........El Director general. P, D., el

Subdirector general de Personal. Francisco Hernández~Tejero.

Sr- Jefe de la Sección de Pmfesorado de Facultades Universi
tarias. '

RESOLUCION de la Dirección General de Vniver
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de -Lengua " L~
teratura Hebreas.. en la Facultad de Filosofía V.
Letras de la Universidad Complutense de Madrkl.

Vacante la cátedra de ",Lengua y Literatura Hebreas.. en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense
de Madrid, y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto;

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lodis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959,

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio ac..
tivo o excedentes. y Jos que hayan sido t.itulares de la misma.
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta.

3." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida. según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (",Boletín Oficiah del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ",Boletín
Oficial elel Estadoa, por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la mis-

Silo.d'


